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V¡liahermosa, Tabascot a 01 de lulio de 2025

NO. OFICIO: DP/SPR/TR/O01 E31/2025
Aeunto: Transferencia presupuestal

Fernando Calzada Falcón
Director de Finanzas
PRESENTE.

En atención a su oficio DF/UEA/1653/2a25, mediante el cual solicita transferencia
presupuestal, le informo que con fundamento en los artículos 6b fracción lll, B0
fracciones lv, vl, vll de la Ley orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, artículo
54 de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Tabasco y
sus Municipios, 34 del Reglamento de la Ley antes mencionada y artículo I24 fracciones
Vl y Vll del Reglamento de la Administración Pública del Municipio de Centro; su solicitud
fue aprobada en el proyecto K083g.-l dqulslción de bienes informáticos, parlida
51501.-Blenes informáticos, por un importe de $2,260,00o.00 (Dos millones doscientos
sesenta mil pesos 00/100 M.N.), con la adecuación presupuestaria número 0o46, con
recursos de Fondo ds Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de
las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FORTAMUN),

Sin otro particular, le envÍo un cordial saludo

Atentamente

/:,,2o y.-n

Garlos Femando Juárez Torres
Director de Programación
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Fernando Calzada Falcón
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